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- Aportación M .A.S., 644.814 pesetas .

19) Continuidad de la ampliación de horario en las
Escuelas Infantiles de Yecla, financiada en 1993 y 1994 .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local, 4 .071 .913 pesetas .

- Aportación M .A.S., 1 .653 .512 pesetas .

Total aportación Comunidad Autónoma y Corpo-
raciones Locales, 42 .164.074 pesetas .

Total aportaciones Ministerio Asuntos Sociales,
22.566.600 pesetas .

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

17831 ORDEN de 13 de noviembre de 1995, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se establecen las ayudas
derivadas del Programa de Mejora
Agroambiental en los Espacios Naturales
Protegidos de la Región de Murcia .

Con la reforma de la Política Agraria Común en
mayo de 1992 las exigencias en materia de medio am-
biente pasaron a ser un componente más de esta política
de modo que, con un régimen de ayudas adecuadas, los
agricultores podían ejercer una auténtica función al servi-
cio de toda la sociedad, introduciendo o manteniendo mé-
todos de producción compatibles con la necesidad, cada
vez mayor, de proteger el medio ambiente .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
acogiéndose al Reglamento 2078/92 de la CEE, sobre
métodos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural, presentó a la Comisión Eu-
ropea en julio de 1993 un Programa de Zona para la apli-
cación de este Reglamento, que fue aprobado por la Deci-
sión C(95)l8 de 19 de enero de 1995 de la Comisión, y
que contempla las medidas a financiar por la Comunidad
Autónoma y la aportación del FEOGA -Sección Garan-
tía .

La aplicación de las medidas previstas exige el dic-
tado de una orden de convocatoria de las distintas lineas
de ayudas, en la que se concreten los requisitos específi-
cos para acceder a las mismas .

. Por ello, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 51 .1 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo lr Objeto de la Orden y ámbito de
aplicación .

Se establece un régimen de ayudas a desarrollar en
el quinquenio 1995-1999, para la aplicación del Progra-
ma de Mejora Ambiental en los espacios naturales de la
Región de Murcia y/o en sus entornos de intluencia.

Artículo 2.- Tipos de ayudas.

Se establecen los siguientes tipos de ayudas :

1 . Retirada de tierras de cultivos para su gestión y
manejo con fines medioambientales y de conservación y
protección del espacio natural .

2. Reconversión de cultivos intensivos a cultivos ex-
tensivos tradicionales vinculados a la protección y la con-
servación del espacio natural y el paisaje rural .

3 . Manejo agroambiental de los sistemas de cultivos
extensivos establecido s

4. Áreas de demostración de prácticas de producción
agroambientales

CAPÍTULO 1

Retirada de tierras de cultivo para su gestión y
manejo con fines medioambientales y de conservación

y protección del espacio natural .

Artículo 3 .- Objetivo .

Las ayudas correspondientes a este capítulo tendrán
como objetivo promover, mejorar y facilitar los trabajos
de conservación y protección delos espacios naturales
protegidos de la Región de Murcia e incorporar a la po-
blación rural en la ejecución de los mismos .

Artículo 4.- BeneCiciarios .

Serán beneficiarios de la presente ayuda los titulares
de explotaciones agrarias que, en su explotación o explo-
taciones para la que solicitan la ayuda, asuman el com-
promiso por escrito de retirar las tierras de cultivo por un
periodo de veinte años y realizar en las mismas la gestión
y manejo medioambiental que establece el Programa de
Mejora Agroambiental en los espacios naturales protegi-
dos de Murcia (Anexo 1I) .

Artículo 5 .- Subvenciones .

Los beneficiarios de estas ayudas recibirán una sub-
vención anual por hectárea de tierra retirada, por un pe-
riodo de cinco años, cuya cuantía máxima dependerá de
los siguientes tipos de cultivos retirados :

-Cultivos herbáceos en secano: 30.000 pesetas .

-Pastos en montaña: 30.000 pesetas .
-Viñedo : 50.000 pesetas .
-Frutales y hortícolas en regadío : 100.000 pesetas .

CAPÍTULO 11

Reconversión de cultivos intensivos a cultivos extensi-
vos tradicionales vinculados a la protección y l a

conservación del espacio natural y el paisaje rural .

Artículo 6.- Objetivo .

Las ayudas correspondientes a este capítulo tendrán
como objetivo conservar y proteger los cultivos extensi-
vos tradicionales vinculados a la conservación y protec-
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ción del suelo, las aguas, la flora y la fauna silvestres en
los espacios naturales protegidos de la Región de Murcia,
aplicando una gestión y manejo agroambiental .

Artículo 7 .- Beneficiarios .

Serán beneficiarios de la presente ayuda los titulares
de explotaciones agrarias que, en la superficie para la que
solicitan la ayuda, se comprometan por escrito a realizar
la reconversión de cultivos intensivos a cultivos extensi-
vos tradicionales con la gestión y manejo agroambiental
que establece el Programa de Mejora Agroambiental en
los espacios naturales protegidos de Murcia (Anexo ll) .

Artículo 8.- Subvénciones .

Los beneficiarios de estas ayudas recibirán una sub-
vención anual de hasta 50.000 ptas . por hectárea de tierra
reconvertida por un período de cinco años .

CAPÍTULO lII

Manejo agróambiental para la protección de la flora y
la fauna en sistemas de cultivos extensivos .

Artículo 9.- Objetivo .

Las ayudas correspondientes a este capítulo tendrán
como objetivo conservar y proteger las plantaciones de
los cultivos extensivos tradicionales de olivos, algarro-
bos, higueras y cereales de secano vinculadas a la protec-
ción de la tlora y la fauna y a la conservación del suelo y
las aguas en los espacios naturales protegidos de la Re-
gión de Murcia .

Artículo 10 .- Beneficiarios .

Serán beneficiarios de la presente ayuda los titulares
de explotaciones agrarias que, en su explotación o explo-
taciones para la que solicitan la ayuda, utilicen una ges-
tión y manejo agroambiental del cultivo extensivo tradi-
cional para la protección y la conservación del suelo, las
aguas, la flora y la fauna silvestres .

Artículo 11 .- Condiciones y plazos .

Los titulares de las explotaciones que deseen recibir
la subvención para la gestión y manejo agroambiental de
los cultivos extensivos tradicionales establecidos se com-
prometerán por escrito a realizar los trabajos que estable-
ce el Programa de Mejora Agroambiental en los Espacios
Naturales Protegidos de Murcia (Anexo II) .

Artículo 12.- Subvenciones.

Aquellos titulares de explotaciones que realicen una
gestión y manejo agroambiental del cultivo extensivo tra-
dicional recibirán una subvención anual de hasta 40 .000
pesetas por hectárea de tierra por un periodo de cinco
años .

CAPÍTULO I V
Áreas de demostración de prácticas de producción

agroambientales .

Artículo 13.- Objetivo.

como objetivo desarrollar y promover entre la población
rural métodos de producción agraria compatibles con la
conservación y protección del suelo, las aguas, la flora y
la fauna silvestres en los Espacios Naturales Protegidos
de la Región de Murcia .

Serán beneficiarios de la presente ayuda los titulares
de explotaciones agrarias que sean seleccionados, previo
estudio técnico por parte de la Dirección General del Me-
dio Natural, y que voluntariamente dediquen, dentro de su
explotación o explotaciones, como mínimo tres hectáreas
de terreno para el establecimiento de áreas de demostra-
ción, para realizar una gestión y manejo agroambiental
del cultivo extensivo tradicional para la protección y la
conservación del suelo, las aguas, la flora y la fauna sil-
vestres .

Artículo 15 .- Condiciones y procedimiento de selección.

El titular de la explotación que sea seleccionado
para el establecimiento de las áreas de demostración esta-
rá obligado a suscribir un compromiso por escrito con las
normas que establece la Unión Europea para la gestión y
manejo de estas áreas . El establecimiento de las áreas de
demostración será definido por la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua durante los años de ejecu-
ción del Programa de Mejora Agroambiental en los Espa-
cios Naturales Protegidos de la Región de Murcia .

Artículo 16.- Subvenciones .

Aquellos titulares de explotaciones que sean selec-
cionados para el establecimiento de las áreas de demos-
tración serán subvencionados al 100 por ciento en los tra-
bajos necesarios para la ejecución de la mismas y recibi-
rán una prima anual de hasta un máximo de 30 .000 Ptas .
por Ha. durante un periodo de cinco años para realizar la
gestión y manejo de este área.

CAPÍTULO V
Características de las ayudas

Artículo 17.- Financiación .

La financiación del programa de ayudas establecido
en la presente Orden se realizará en un 75% del importe
del mismo por el FEOGA, Sección Garantía, y el 25%
restante por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultu-
ra y Agua .

Artículo 18.- Incremento de las ayudas .

Cuando el titular de la explotación ejerza la activi-
dad como agricultor a título principal, de acuerdo con la
definición del artículo 2 del Real Decreto 1887/1991, de
30 de diciembre, relativo a medidas en mejora de la efica-
cia de las estructuras agrarias, las ayudas podrán
incrementarse en un 20 por 100 .

CAPÍTULO VI
Tramitación

Artículo 19 .- Solicitudes .

Las ayudas correspondientes a este capítulo tendrán La solicitud de ayuda se presentará en el Registro de
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la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua en
el impreso oficial reproducido como Anexo 1 a la presente
Orden .

Podrán presentarse varias solicitudes acogiéndose a
un mismo programa de actuaciones, siempre que se trate
de explotaciones contiguas o próximas, si bien la suscrip-
ción de los cotatpromisos por escrito y el abono de las
ayudas se efectuará de forma indiv,idualizada .

Artículo 20.- Documentación .

Las solicitudes deberán acompañar :

1- Escritura pública, contrato de arrendamiento o
aparcería, o cualquier otro documento admisible en Dere-
cho por el que se acredite la titularidad de la explotación
durante el periodo de ejecución del programa .

Cuando el titular de la explotación sea una persona
jurídica deberá presentar, además, fotocopia compulsada
de la escritura de constitución inscrita en et registro co-
rrespondiente, estatutos por los que se rige y acuerdo
adoptado por el órgano competente por el que se compro-
meta al cumplimiento de los compromisos a que se refiere
esta Orden y se designe representante de la misma a los
efectos de la presentación de solicitud de la ayuda .

2 - Programa valorado de actuaciones a desarrollar
en el caso de las ayudas a que se refieren los Capítulos 1,
II, y Ill, conforme al Anexo III .

3 - Cédula catastral y fotocopia del plano del catas-
tro de las parcelas incluidas en el Programa .

Artículo 21 .- Concesión .

La concesión o denegación de las ayudas solicitadas
se resolverá por Orden de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, tras la elaboración de la
correspondiente propuesta debidamente razonada de la
Dirección General del Medio Natural .

Transcurridos seis meses desde la publicación de la
presente Orden sin haberse dictado la orden resolutoria
adjudicando las ayudas, se entenderán desestimadas las
solicitudes .

Artículo 22 .- Pago de la ayuda .

El pago de las primas anuales se tramitará una vez
suscritos los correspondientes compromisos y efectuadas
las comprobaciones necesarias acerca de su cum-
plimiento . La Dirección General del Medio Natural remi-
tirá la documentación justificativa necesaria al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para solicitar la
aportación comunitaria. Una vez recibida ésta, se proce-
derá al pago de las ayudas .

Artículo 23 .- Obligaciones del beneficiario .

Los titulares de las explotaciones beneficiarios de las
ayudas están obligados a colaborar en todas aquellas me-
didas que se adopten para el control y seguimiento del

Programa, en especial permitiendo el libre acceso a su ex-
plotación del personal de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, y el libre acceso a todos los
datos y registros de la explotación que se consideren ne-
cesarios .

La modificación de la titularidad de la explotación
conllevará la anulación de la concesión de la ayuda y la
devolución de las cuantías percibidas, incrementadas en
el interés legal del dinero, calculado desde el momento de
su percepción sin perjuicio de las acciones que procedan
en aplicación de la normativa vigente, excepto en el caso
de que el nuevo titular se subrogue en el compromiso sus-
crito por el beneficiario . A estos efectos si durante la vi-
gencia del compromiso suscrito la finca cambiara parcial
o íntegramente de titularidad, el beneficiario tendrá la
obligación de comunicarlo inmediatamente a la Dirección
General del Medio Natural .

El incumplimiento parcial de Lo dispuesto en la pre-
sente Orden supondrá la pérdida de la ayuda para el año
en que se detecte el incumplimiento . El incumplimiento
total de lo dispuesto en la presente Orden o el abandono
del Programa, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
justificada por el beneficiario, conllevará la anulación de
la concesión con la obligación de reintegrar las cantida-
des ya percibidas, en las mismas condiciones a que se re-
fiere el segundo apartado del presente artículo .

Disposición adicional primera.

En el presente ejercicio el plazo de presentación de
solicitudes será de quince días naturales a contar desde la
publicación de la presente Orden en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" . En años sucesivos las solicitudes
de ayuda podrán presentarse hasta el último día del mes
de febrero .

Disposición adicional segunda .

En el presente ejercicio las ayudas se abonarán con
cargo a la partida presupuestaria 12 .04.442B.782. En
años sucesivos el otorgamiento y pago de las ayudas que-
dan condicionados a la efectividad de la aportación co-
munitaria, y a la existencia de crédito adecuado en los
Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma,
que se aprueben durante la vigencia del régimen de ayu-
das regulado por la presente Orden .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, 13 de noviembre de 1995 .-El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano.
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ANEXO I
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DECLARO

Número 288

1 .° Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentos anexos son verdaderos .

2 .° Que conozco las condiciones legalmente establecidas, para la concesión de ayudas agroambientales, cuyos

compromisos vienen reflejados en el anexo II de la Orden de convocatoria .

3 .° Que no he presentado ninguna otra solicitud de ayudas del programa agroambiental que afecten a una misma

superficie.

ME COMPROMETO

A cumplir las condiciones generales así como las estipulaciones particulares establecidas en los distintos tipos de

compromiso para cada ayuda.

Las ayudas señaladas en el impreso .

En a,_de de 199.

Fdo .

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

OBSERVACIONES
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ANEXO II

Compromisos del agricultor para acceder a las ayudas

Página 13259

Para el abono de las ayudas el interesado debe cumplir, según la solicitud formulada, con las condiciones detalla-

das en un compromiso por esc rito que se establecerá entre la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y el

agricultor beneficiario, en el que se incluirán dos tipos de cláusulas : unas generales y otras específicas según el tipo de

ayuda solicitada .

Las ayudas estipuladas se concederán a los titulares de las explotaciones agrarias que se comprometan a cumplir

las medidas contempladas en el eorrespondiente escrito de compromiso durante un periodó mínimo de cinco años y en

el caso de la retirada de producción de tierras de cultivo durante al menos veinte años .

El titular de la explotación se compromete a dejar libre acceso asu explotación para la verificación del cum-

plitniento de los compromisos contraídos y para la realización de los análisis y estudios que sean necesarios para com-

probar la idoneidad de las medidas contempladas en el programa de cara a la consecución de los objetivos

medioambientales .

En caso de fallecimiento del titular de la explotación o del cese en la actividad agraria el sucesor deberá asumir el

compromiso adquirido para el periodo que reste .

A. Retirada de tierras de cultivo para su gestión y manejo con fines medioambientales y de conservación

y protección del espacio natural (F) .

-_Retirar tierras con cultivos excedentarios que se encuentren en áreas con problemas de erosión de suelo, con

pendientes superior a un 10% y que sean propicias a la revegetación natural o controlada .

- Realizar las labores de aradura y gradeo siguiendo las curvas de nivel .

- Realizar alguna labor de fertilización que favorezca el desarrollo de la vegetación espontánea . En el caso del

uso de abonos orgánicos, los estiércoles y purines no podrán coincidir sobre la misma superfic,ie, y los purines sólo po-

drán utilizarse sobre superficie con vegetación .

- En caso de utilizar herbicidas para pontrot de la vegetación indeseada éstos deberán ser del tipo AAA .

- En la revegetación de las áreas no se podrán utilizar semillas tratadas con productos tóxicos para la fauna .

- La quema incontrolada de rastrojos, barbechos o de la vegetación llevará aparejada la pérdida de la ayuda .
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B. Reconversión de cultivos intensivos a cultivos extensivos tradicionales vinculados a la protección y la

conservación del espacio natural y el paisaje rural aplicando una gestión y manejo agroambiental (D1) .

- Realizar una utilización equilibrada de fertilizantes, disminuyendo al menos el 15% de abono nitrogenado, con

empleo límite de 60 Kg/Ha. de nitrógeno .

- Utilizar productos fitopatológicos de clasificación toxicológica «AAA»

. - Mejorar y mantener el barbecho.

- No quemar el rastrojo .

C. Manejo agroambiental para la protección de la flora y la fauna en sistemas de cultivos extensivos aban-

donados (E) .

1 . En áreas de cultivos herbáceos de secan o

- No se podrá sembrar más del 75% de la hoja correspondiente al cultivo anual, siendo recomendable que nqse

siembre más del 60% .

- El agricultor deberá reservar el 10% de la superficie de herbáceas de secano o cultivada para leguminosas anua-

les, alfalfa o polifitas .

- Los herbicidas utilizados deberán de ser del tipo AAA .

- La paja del cereal deberá ser triturada y esparcida mecánicamente para su incorporación al rastrojo anual, en al

menos el 50% de la superficie .

- El rastrojo anual sólo podráser gradeado a partir del 1 de abril .

- El agricultor deberá reservar un 1% de la superficie de la explotación para refugio de la fauna mediante

bosquetes o linderas de vegetación natural .

- La quema del rastrojo o barbecho llevará áparejada la pérdida de la ayuda .

2. En áreas con cultivos arbóreos de secano

- El agricultor cuidará y mantendrá el cultivo de los secanos arbóreos con las técnicas tradicionales (labores me-

cánicas) y repondrá las plantas perdidas al menos en un 90% de la superficie dedicada a estos cultivos .

- Podrá utilizarse una fertilización mínima que en ningún caso supere el 30% de la considerada como normal en

la zona .

- No utilizar tratamientos químicos .

- Realizar labores de poda y limpieza complementarias de acuerdo con las características del cultivo .
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ANEXO II I

Contenido mínimo de la memoria valorada

según las actuaciones objeto de ayudas

A. Retirada de tierras de cultivo para su gestión y manejo con fines medioambientales y de conservación y protee-

ción del espacio natural.

1 . Descripción de las características agrícolas y medioambientales generales del área de actuación .

- Situación agroeconómica general .

- Situación medioambiental general .

2 . Descripción del área retirada, indicando :

- Localización, extensión y tipo de cultivo .

- Estado actual del campo de cultivo .

- Vegetación espontánea presente en el campo .

3 . Descripción de los trabajos medioambientales que se van a realizar indicando :

- Las técnicas a emplear .
- Especies que se han de utilizar y origen de las semillas o plantones .

- Época de realización de los trabajos .

- Labores de mantenimiento .

B. Reconversión de cultivos intensivos a cultivos extensivos tradicionales vinculados a la protección y la conser-

vación del espacio natural y el paisaje rural aplicando una gestión y manejo agroambiental .

1 . Descripción de las características agrícolas y medioambientales generales del área de actuación .

- Situación agroeconómica general . .

- Situación medioambiental general .

2 . Descripción del área a reconvertir, indicando :

- Localización, extensión y tipo de cultivo .

- Estado actual del campo de cultivo .

- Vegetación espontánea presente en el campo .

3. Descripción de los trábajos agroambientales que se van a realizar indicando :

- Las técnicas a emplear .

- Especies que se han de utilizar y origen de las semillas o plantones .

- Épocade realización de los trabajos .

- Labores de mantenimiento .

C. Manejo agroambiental de los cultivos tradicionales establecidos .

1 . Descripción de las características agrícolas y medioambientales generales del área de actuación .

- Situación agroeconómica general .

- Situación medioambiental general .

2 . Descripción del área bajo manejo agroambiental, indicando :

- Localización, extensión y tipo de cultivo .

- Estado actual del campo de .cultivo .

- Vegetación espontánea presente en el campo .

3 . Descripción de los trabajos agroambientales que se van a realizar indicando :

- Las técnicas a emplear .

- Especies que se han de utilizar y origen de las semillas o plantones .

- Época de realización de los trabajos

. - Labores de mantenimiento.


